
 

 

 

 

 

 

MES DE MAYO DE 2026 

 

 

 

 

 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

2. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular y proyecto formativo 

de los programas en los diferentes municipios del departamento de Norte de Santander. 

Desarrollo de las formaciones en HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS y ELABORACIÓN DE 

CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS, del mes de Mayo, con población víctima en: Durania Y Villa 

Caro. 

“HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS”, FICHA 3481370, HORAS: 32 
NUMERO DE APRENDICES: 22 
MUNICIPIO: DURANIA 

                            

“HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS”, FICHA 3510404, HORAS: 48 
NUMERO DE APRENDICES: 23 

MUNICIPIO: VILLA CARO 

       

                  

 

INFORME DE EVIDENCIAS 



 

 “ HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS”, FICHA 3510399, HORAS: 48 
NÚMERO DE APRENDICES: 22 

MUNICIPIO: VILLA CARO 

              

                 

 “ ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS”, FICHA 3510400, HORAS: 40 
NÚMERO DE APRENDICES 20 

MUNICIPIO: VILLA CARO 

       

                  

“ ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS”, FICHA 3510405, HORAS: 8 
NUMERO DE APRENDICES: 19 

MUNICIPIO: VILLA CARO 

                         

 

 



 
 

3. Realizar de manera oportuna la solicitud a través del formato F-014 de materiales asociados a su     

respectivo grupo de formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el centro 

                                    
 

              4. Adelantar los procesos administrativos en los tiempos establecidos una vez sean entregados      
    los materiales de formación a través del acta respectiva.  Se enviaron los correos a          
    cedrumespeciales@sena.edu.co, el 6 de Mayo de 2026 

 
        5. Registrar los juicios de evaluación para establecer el logro de los resultados de aprendizaje en el   

    aplicativo Sofía Plus, en un término no mayor a 8 días calendario finalizado el resultado de    

    aprendizaje de acuerdo con la planeación pedagógica. 

• Evaluar por medio de la plataforma Sofía plus a cada uno de los aprendices con el juicio 

evaluativo Aprobado y No aprobado, según corresponda. Y realizar proceso de solicitud de 

certificación de los aprendices de las formaciones. 

Emisión juicios evaluativos  fichas del mes de Abril: 

FICHA 3481345, HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, CÚCUTA, B. BELISARIO 

   

FICHA 3481369, HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, CÚCUTA, B. ALONSITO

    

 

 

 

 

 

mailto:cedrumespeciales@sena.edu.co


FICHA 3481370, HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, DURANIA   

 

 

         7.  Participar activamente cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño curricular, 

   desarrollo curricular     de programas de formación profesional integral; asimismo, apoyar la 

   divulgación de las diferentes convocatorias de  ofertas educativas y de bienestar al aprendiz del 

   centro y la conformación de los respectivos grupos de acuerdo con los  lineamientos           

   institucionales. 

               Se divulgó en redes sociales, grupos y estados de WhatsApp las diferentes convocatorias ofertadas 

   por bienestar del aprendiz. 

 

         
 
 

9. Diseñar y aplicar el plan de reconocimiento de aprendizajes previos correspondientes a las fichas   
asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 

• Aplicación de instrumentos de evaluación y estrategias didácticas activas durante la 

formación. 

• Portafolio del instructor - Drive coordinación académica. 

 
 



 

                         

                       

11. Entregar los soportes del procedimiento de ingreso de aprendices al programa de formación tales 

    como: ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 

    diseño curricular, cuando ejecute formación profesional. 

    Formatos de Inscripción de las fichas: 

 

• FICHA 3510404, HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, VILLA CARO 

   

•     FICHA 3510399, HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS,  VILLA CARO                     

   

 

 

 

 

 



•    FICHA 3510400, ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS, VILLA CARO    

   

• FICHA 3510405, ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTLAIZAS, VILLA CARO 

                          

12. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad                                        

defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades 

       a).Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en 

 formación. 

                  b).Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 

 evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados.  

                  c).Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 

 novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. d) Cuando el instructor sea 

 responsable de ficha de formación deberá al final de la etapa lectiva entregar definidas las 

 modalidades de etapa productiva para el registro: 

        Verificación de la Planilla de asistencia a matrícula, la información de aprendices inscritos y  

        matriculados en los programas de formación, número, tipo de documento, nombres y apellidos 

        de los aprendices. 

        Solicitud de corrección en datos del aprendiz o actualización de tipo de documento de identidad.  

        Creación de las rutas de aprendizaje.  

                     Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje correspondiente y listar aprendices.  

 

 

 

 

 

 



 FICHA 3510404, HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, VILLA CARO 

                      
 

 FICHA 3510399, HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, VILLA CARO  

                                

                     FICHA 3510400, ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS, VILLA CARO  

 

                      FICHA 3510405, ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS, VILLA CARO 

 

REGISTRO EN SOFIA PLUS Y CORRECCIÓN DE DATOS: 

                             

 



 CORREO PDF MATRÍCULA FICHA 3510404 HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, VILLA      

 CARO 

                       

 CORREO PDF MATRÍCULA FICHA 3510399, HIGIENE VILLA CARO 

                                                          

 CORREO PDF MATRÍCULA FICHA 3510400, ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y 

 HORTALIZAS, VILLA CARO 

                                                                         

 CORREO PDF MATRÍCULA FICHA 3510405, ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FRUTAS Y 

 HORTALIZAS, VILLA CARO 

                                                   

  

 

 



 CREACIÓN RUTAS: 

 FICHA 3510404: HIGIENE, 3510404, VILLA CARO 1 

  

 FICHA 3510399: HIGIENE, 3510399, VILLA CARO 2 

   

 FICHA 3510400: FRUVER, 3510400, VILLA CARO 1 

    

 FICHA 3510405: FRUVER, 3510405, VILLA CARO 2 

   

 ASOCIAR, LISTAR APRENDICES A RUTA DE APRENDIZAJE 

                    



                    

         14.  Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz. 

 Se socializó con los aprendices sus derechos y deberes como aprendices SENA, para poder 

 garantizar la ejecución adecuada de la formación profesional integral y crear un ambiente

 adecuado. 

                                                                            

          17. Utilizar la plataforma, Sofia Plus, Territorium LMS o la que designe la Entidad como herramienta 

 de la FPI, como soporte de actividades de Enseñanza, Aprendizaje, Evaluación de la formación y 

 actualización del portafolio del instructor según lineamientos institucionales.  

 Se realizaron los procesos de administración educativa y evaluación de la FPI desde la plataforma 

 Sofía Plus. 

  

  

          18. Entregar de forma digital la programación mensual, el cual debe coincidir con el desarrollo 

 curricular planteado inicialmente. 

 PROGRAMACIÓN MES DE ABRIL 2026 Realizar la programación mensual asignada por la 

 coordinación académica donde se relacionan las competencias, resultados de aprendizaje y 

 cantidad de horas impartidas. 



 

 

21. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 

 servicios. 

 Dar a conocer el portafolio de servicios del SENA con los diferentes grupos de formación los 

 servicios y formaciones que ofrece la entidad. 

                                 

26. Para el cumplimiento del contrato al ser sujeto de comisión de servicios, los desplazamientos del 

 contratista se deben adelantar en transporte publico debidamente acreditado. 

 Se adjuntan los pasajes de la empresa Peralonso. 

 

26. La formación debe desarrollarse dentro de la programación asignada desde la coordinación 

 académica y cualquier cambio debe estar sujeta a la autorización del supervisor del contrato.  

                      

 

 



                                          

 Las formaciones se desarrollaron en Villa Caro. 

 

  

 ______________________________________ 

 CLAUDIA CORINA CONTRERAS CONTRERAS  

 INSTRUCTORA CONTRATISTA AGROINDUSTRIA



 


